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godo, propiedad de don Carlos Peña de Pablo, con una wperfi
cíe aproximada de doscientos tres metros cuadrados y cincuen
ta declmetr08 cuadrados. Linderos: Frente, paseo de su situa
ción; deretha. finca de don Luis Peña Mantecón; izquierda,
finca del mismo propietario, y Jondo, con el jardín de Ca.lixto
y Melibea.

Tres. Casa sita en el número quince de Rector Es-perabé,
de dos plantas destinadas a viviendas, propiedad de don Carlos
Peña de Pablo, con una superficie aproximada de ciento trein
ta y seis metros cuadrados. Linderos: Frente, paseo de su
t,ituacióD; derecha, flnc.a del mismo propietario; izquierda,
Jinca de la misma propiedad, y fondo, con el jardín de Ca,
lixto y Melibea

Cuatro. Casa sita en el número diecisieJe del paseo del
Rector Esperabé, de dos plantas destinadas a viviendas. pro
piedad de don Carlos Pei'Ji\ -de PIablo. Extensión superficial
aproximada, ciento treinta y siete metros cuadrados. Linde
roSo: Al frente, con el paseo de su situación; derecha, finca
de Salomé Sánchez; _izquierda, finca de la mi¡¡ma propiedad, y
fondo, con jardin de Calíxto y Melíbea.

Cinco. - Casa sita en - eI- número diecinueve del- paseo del
Rector -Esperabé, propiedad de Salomé Sanchez, destinada a
viviendas_ y local comerciaL _Exteilsión superficial' aproxima
da. cuatrocientoa. diecisiete metros cuadrados. Linderos: Frente.
calle de su situación; derecha,finca de· propiedad del Obispa
do; izquierda, finca propiedad de don Cat:los. Peña de Pablo, y
fondo, con el jardín de Calixto y Melibea. _ ,

S~is. Casa sita en el número cincuenta y <chode la calle
de San Pablo, de tres plantas, _ totalmente· desocupada, que
comprenae el lugar denominada «Cueva de Salamanca',., propie~
dad de den Manuel Boyero García. Superficie aproximada, tres~

cientos treinta y tres metros cuadrados con .setenta dedme
tras cuadrados. I.incteros: Frente, calle de su situación; dere-..
cha, Cues-ta de Carvajal; izquierda,- finca de doña María LUisa
Carcía Ballester y 'otros, y fondo, con finca de los herederos
de doña Aurora Rojo Ayuso.

Siete. Casa sita en los números sesenta y sesenta y dos de
la calle de San Pablo, con fachada· a la piaza de Carvajal, pro.
piedad de dofta María Luisa Carcia Ballester y otros, conocida
con -el nombre de _La Concordia. S1,l.perfície hproximada. novc~
cientos. ochenta metros cuadrados. Linderos: Frente, calle de
su situación; derecha. finca de don .Manuel Boyero Carda; iz
quierda, finca de don Timoteo Gómez Hernandez, y fondo, linea
de heredéros de doña Aurora Rojo y plaza de CarvajaL

Ocho. Casa sita en el número- sesenta y cuatro de la calle
de San Pablo, de tres plantas desti_nadas a viviendas y locales
comerciales, propiedad. de don Timoteo Cómez Hernandez. Su
perficie aproximada, ciento treinta y un metros cuadradoS. L1n~

deros: Frente, calle de su situación; derecha, fincas de doña
María Luisa Gareia' Ballester y otros; izquierda y fondo, con
finca de!. Obispado.

Nueve. Casa sitá en la plaza de Carvajal,número.. uno, pro~
'piedad de los herederos de doña Aurora Rojo Ayuso. Superfi~
cie aproximada, ciento cincuenta metros cuadrados. Linderos:
Al' frente, plaza de su situadón; derecha, casa de La" Concor
dia; izquierda, con la Cuesta de Carvajal, y fondo. finca de
don Manuel Boyero y casa de La Concordia.

Diez. Finca urbana sita en la plaza de Cª,rvajal. con fa
chada a la calle de 'Sán-Pablo y Rector' Esperabé, necesaria
parcia'mente en la parte recayente a estas últimas vüis públicas
~n una superJ1cie aproximada en mil .ciento noventa y ocho
'metros cuadrados y sesenta y cuatro decímetros'c;uadrados, pro
piedad del- Obispado de Salamanca. Linderos: Al frente, con
finca de la que se segrega; derecha; con finca número diecinueve
de Rector Esperabé, propiedad "de Salomé Sallchez;' izquierda,
finca de don Timoteo Gómez y casl:!. de La ConcordIa, y forido,
calle de San Pablo y paseo del Rector Esperabé.

Total sup~rficie aproximada, tres mil novecientos nueve
metros cuadrados con ochenta y cuatro decimetros cuadrados.

Así lo dispongo por el presente De<:::reto, dado en Madrid
a veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRlNC1PE DE ESPAÑA

El Mínigtro de Educación _y Ci0ncia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS 'J

14902 DECRETO 2144/1974, d~ 20 ele julio, por el que se
declara monumento histórioo·artistico de Cctrácter
nacional la iglesiá parroquial de San Pedro, de
Ciudcid Real. ,

La.'iglesia parroquial de San Pedro, d.e'Ciudad Real, fl,1é cons
truída hacia mediados del siglo XIV, en la época en que esta
población -:enclavij realengo en el campo de la poderosa orden'
de Calatrava- comienza a adquirir importancia urba:ta por
atención- de lps reyes de Castilla,

-La tra.za del templo es característica del gótico> ca.stellano,
y a este estilo corresponde el cuerpo principal del edifJcio con
sus tre~ na-,~es. La torre. renacentista, posterior por ]0 menos
en un SIglo, graciosa y bien proporc~onada, motiv.a un conjunto
noble y armOnioso. Son muy interesantes las capillas del in~

terior de la iglesia. Así, la mayor, retdificada en, mil cua~

trocientos setenta y cuatro, de estilo renacimiento; las que se
abren a ambos lados del altar mayor, denominadas _de cJesús
,Nazareno.. y del ..Cristo del Perdón .. , y' sobre todo la llamada_
cd& los Cocas" o «del Sagrarío,. ,situada a la cabeza de lá na
ve del lado <¡ur V en la que se guardan dos. joyas de gran
valor histórico-artístico; el retablo del Chantre. fundador, don

.Fernando de Coca, canónigo de Sigüenza y Capellán Real de
los Reyes Católicos, y _el retablo de estHogótico con evidente in
fluencia germano-neerlandesa, construído en alabastro, realista
y con gran riqueza decorativa.

Para preservar estos valores, de reformas o innovaciones
que pudieran pBrjudicar.los, se hace necesarío colocarlos bajo la

'protección estatal mediar.te la oportu'.1a declaración.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien

cia, y previa deliberación del Consejo de"" Ministros> en su
reunión del dia veintiuno de ju.nio dé mil novecientos setenta
y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara ,monumento histór1co~artístico

de carácter nacional la iglesia parroquial de San Pedro, de
Ciudad Real.

Articulo segundo.-La tutela de este monumento, que queda
baio la protección del Estado, será ejercida a través de la Di·
rección General de Bellas Artes por el Ministerio de Educación
y Ciencia, el cual ,-queda facultado para dictar cuantas dispo~

siciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución
del presente Decreto.

Así lo dispongo. por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de iulio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCrPE DE ESPAÑA

El b1inlstl'O de Educúción y Ciencia,
CRUZ MARt!NEZ E5TERl¿ELAS

14903 DECRETO 2145/19'1'4, de 20 de julio,_ por el que se
declara de "i1JJ;erés social .. el proyecto de las obras
de construccMn de] Colegio ¡'Pureza de 'Marfa"", en
La Laguna (Santa Cruz de Tenerife).

En virtud de expcdiente reglamentario, a propuesta del Mi·
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con·
sejo de Ministros en su reunión del día siete de junio de mil.
novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo único.-Se declaran d~ ..interés social", a> tenor de
lo establecido en la Ley de, quince de iulio do mil novecientos
cincuenta- y cuatro y en DeCFeL; de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y Cinco, a todos los efectos, excepto el de

.la expropiación forzosa, las obras de construcción 'del Colegio
",Pureza de Maria», en La Laguna (Santa Cruz de Tenerife),
que impartirá las enseñanzas correspondientes a un Centro de
Educa~lón General Básica de dieciséis unidades y dos de Prees
colar con seiscientos cuarenta puestos escolares. El expediente
que ha sido promovido por la Madre Francisca Arbona Serra,
Superiora del citado Centro, tiene un presupuesto de contrata
de veintidós romanes -quinientas cincuenta y cinco mil dosCientas
cincuenta' y dos pe'setas con ochenta y ocho céntimos. Los efec
tos de este Decreto se habrán de entender condicionados a lo
establecido en .la- Ley catorce de mil novecientos setenta. de
cuatro de agosto, General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa y disposiciones que la desarrollen.

Así lo di~r:>:mgc por el presento De(:¡'('to. dado en Madrid
'a v€'inte de julio de 9il rt0vecientos setenta y cuatro,

JUAN CARLOS DE BORBON
PHlNCIPE DE ESPAÑA

EJ, Ministro de Educación y Ciencia.
CHUZ MA1¡¡ ,Ñ"::¿ ES-TEHUELAS

DECRETO 2146/1974, ele 20 de julio, por el que' se
declara de- .... interés social,. el proyecto de las obras
de amp!inción y adaptación 'del Centro "'Institución
Pere Verges», en Badalona (Barcelona).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi~
nistro de Educación y Ciencia y. previa deliberación del Conseío
de Ministros en su ,reunión del día cinco de julio de mil nove
cientos setenta y cuatro.

DISPONGO,_

Articulo úni:::o.~Se declara. de "'interés soeiáh, a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecient~s
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de mil
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